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toé i tai ol iifiiiiido 
La actitud del Gobierno griego al no 

adherirse á la tregua pactada por sus alia
dos y continuar la c a m p a ñ a en el Epiro 
de un modo independiente, plantea un 
caso nuevo en el derecho internacional, 
demostrando una vez m á s que los usos y 
costumbres por los cuales aquél se rige 
son letra muerta cuando se llega al terre
no de los hechns y la fuerza impera en 
toda la plenitud de su f i rocidad. 

Meditando un p í o sobre la citada de
cisión, es precisj reconocer que no resul
ta injustificada. 

Janin* y su comarca constituyen para 
Grecia la parcela que redondea su avance 
ideal hacia el Norte y su frontera codicia
da hace muchos años . 

Las fuerzas acumuladas ante dicha pla
za se consideran capaces de apoderarse 
de ella, y no quieren perder la ocasión, 
dando lugar á que la moral de los turcos 
se levante, y que después venga el T r a 
tado de paz á malograr los esfuerzos he 
leños. 

Por otra parte, éstos piensan seguir ocu
pando las islas del Egeo que aún no están 
en su poder. 

Bulgaria, Servia y Montenegro h a n 
visto las cosas de otro modo, y m á s segu
ros del porvenir, han firmado el armisti
cio, siguiendo las indicaciones de las Po
tencias, p i r a entrar en la discusión de la 
paz definitiva. 

* 

Así las CJSIS , los sucesos han de traer 
aparejada una duda que será curioso ver 
cómo se resuelve. 

Las condic ones del armisticio pactado 
entre T u r q u í a y las otras tres naciones 
balkánicas establecen que las tuerzas de 
los beligerantes no podrán moverse de 
las posiciones que ocupaban al firmarse 
aquél . 

Si ^sto se cumple al pie de la letra, los 
turcos no p o d r á n enviar tropas en apoyo 
de a guarnición de Janina, y esto consti
tuirá una vent ija real para los griegos, 
que libres de aquella traba podrán acu
mular elementos para que dicha plaza 
caiga en su poder. 

La escruadra griega, que tampoco tie
ne las manos atadas, ejecutará entretan
to cuantos actos oíensivos se le antoje, y 
ya se ha visto que dos cañ meros se han 
presentado en la b i h í a de la capital albar 
nesa y han bombardeado la población, lo 
cual viene á favorecer la causa servia de 
una manera que no se puede llamar indi 
recta sin faltar á la propiedad del len 
guaje. 

En consecuencia, si los firmantes del 
armisticio exigen de T u r q u í a que no m u é 
va sus fuerzas en contra de los griegos, 
comete rán una verdadera perfidia y de
mos t ra rán que el desacuerdo de Grecia es 
cosa convenida entre todos con evidente 
mala fe. 

En cambio si permiten que con tal pre
texto los turcos var íen la si tuación de sus 
tropas, esto puede dar lugar á que el Es
tado Mayor otomano se aproveche del 
momento y mejore sus posiciones en el 
tablero estratégico con perjuicio evidente 
para Us futuras operaciones, si la campa
ña se reanuda por no venir á un arreglo 
para el t é rmino de aquél la . 

Lo más probable es que Bulgaria, Ser. 
via y Montenegro impongan el exacto 
cumplimiento de las condiciones estable
cidas, y entonces se verá bien c'aro que 
Grecia ha procedido de completo acuerdo 
con sus aliadas para seguir d a ñ a n d o á 
T u r q u í a y adelantar en el camino de con
seguir los propósi tos de todos. 

Los que sueñan con llevar á la guerra 
las caballerescas práct icas del duelo per
sonal h a b r á n sufrido un nuevo desencan-
t0. El más fuerte hace lo que tiene por 
conveniente, sin que nadie le pida cuen
tas. 

Para que así no suceda, sería preciso 
Poner á las órdenes del Tr ibuna l de La 
Haya una fuerza capaz de imponer sus 
dictados, como los jueces ordinarios 

fl MIMO D[ IOS PBIESTOS 
Anoche t e rminó la Comisión de presu

puestos del Congreso el exa nen del ar
ticulado y firmó el dictamen, que fué 
puesto sobre la mesa para discutirlo hoy. 

Se llevan al articulado las novedades si
guientes: 

Concesión de una moratoria durante el 
plazo de tres meses; un aumento en hom 
bres y caballos para poner en Cataluña 
una brigada de dragones en el mismo píe 
de guerra que la que existe en Madrid; un 
crédito de IOS.OOO pesetas para el cumplí 
miento de la ley de Canarias en lo que se 
refiere á Gracia y Ju ticia; la autorización 
para excedmcias en el Cuerpo d aboga 
dos del Estado y en el Consejo de Estado 
de aquellos que sean diputados ó senado 
res; consignación para el pago d é l a s gra
tificaciones á coroneles y capitanes del 
Ejército; ampliación del crédi to para la 
aplicación del giro postal; un crédito am 
pliab'e para el pago de intereses de la 
Deuda que se emita como consecuencia 
del presupuesto de l iquidación; el crédito 
para el traslado de la Dirección de Cla-es 
pasivas; ampliación de créditos para las 
Escuelas Normales que paguen las Dipu 
taciones, y prór roga de la ley de Consu
mes por un a ñ o , accediendo con esto á las 
peticiones de buen n ú m e r o de Ayunta
mientos, á quien s correspondiendo en el 
año p r ó x i m o llegar á la t ransformación 
del impuesto de Consumos, se resisten á 
implantarla, temiendo fundadamente que 
queden sus respectivos presupuestos indo 
tados por pr ivárseles de los principales re
cursos con que hoy cuentan. 

Mantiénese el crédito para el Juzgado 
de instrucción en Ceuta. 

Se consigna un crédito de 100.000 pese
tas para personal y materia de Tr ibuna 
les industriales y para creación de tres 
plazas de magistrados en e! T r ibuna l Su
premo. 

El Sr. Espada se opuso á la consigna 
ción de las gratificaciones en Guena y al 
aumento de plazas para el regimiento de 
dragones. 

Se declara subsistente el remanente del 
crédito para epidemias. 

LA CAMARA ITALIANA 

mmm m MÍO DE m 
Roma, 4. 

Hoy ha terminado en la ( á m a r a de 
diputados la discusión del Tratado d j paz 
ítalo turca. 

Oradores de todos los partidos han ha
blado con elogio del Tratado, aunque al
gunos hicieron leves reservas; ún icamen
te lo combat ió el diputado Treves, repre
sentante de un pequeño grupo de socia
listas rerolucionarios. 

Después de un breve discurso del señor 
Carcano, presidente de la Comis ión dic-
taminadora, habló el jefe del Gobierno, 
Sr. Giol i t t i , para resumir el debate, y 
declaró que Italia ha salido de la guerra 
más apreciada y respetada que antes de 
ella. Ahora , recobrada su libertad de ac 
ción, se encuentra fuerte para defender 
sus intereses, á más de sostener los inte
reses legítimos de otros pueb'os. Una 
gran ovación acogió estas palabras. 

Seguidamente fué aprobado el Tratado 
por ac lamación. Sólo se abstuvieron de 
manifestar su conformidad los revolucio 
narios. 

Se hizo cargo del mando de la Coman 
dancia de Marina de Víllagarcía el capitán-
de corbeta D . Francisco Moreno E'iza. 

Reales órdenes. 
Concediendo permuta de destino á los 

primeros médicos D . R a m ó n de Robles y 
D. Benito P co. 

Disponiendo cause baja en la Armada 
por haber cumplido la edad reglamenta-
ñ a el primer practicante D . Andrés Cou-
ceiro. 

Confiriendo destino al capellán D . José 
Riera Senao. 

Destinando al oficial de archivos don 
Joaquín Lasso de la v'ega y auxiliares de 
oficinas D . Antonio Ar ráez y D Benja
mín Ibarrola. 

Nombrando a y u d a n í J de Mar na de Vi 
llagarcía interinamente al t niente de na 
vio D. José María Patero y Gonzá lez . 

Aprobando destino de secretario de la 
Jefatura de armamento del Arsenal de la 
Carraca del teniente de navio D . Salvador 
Ruiz Berdejo. 

Nombrando ayudante personal del se
ñor almirante de la Jurisdicción al tenien
te de navio D . José Ochoa y Latorre. 

Disponiendo qu -de para eventualidades 
el teniente de navio D . Francisco Bernal 
y Macías en el Apostadero de Cádiz. 

La fiesta de los artilleras 

jueces 
nen detrás de sus fallos. 

lie 

¡ Q u é p a t r i o t a e s «r I P a í s » ! 
| Y q u é b i e n s a b e s u m a r a d e p 

t o s e n l a M a r i n a m i l i t a r ! 

Información^ Marina 
Movimiento de barcos. 

Salieron: 
De los caños de la Carraca, el vapor 

carbonero « R á p i d o » . 
De Barcelona, el « M a r q u é s de la Victo 

r ía». 
De Garrucha, el « T e m e r a r i o » . 
De Huelva, el «Ponce de L ' ón*. 
Del dique de El Ferrol , el «Molins», 

entrando el torpedero n ú m . 41 y el «Her
nán Cor tés» . 

De Barcelona, el «Ca ta luña» . 
Fondearon: 
En Barcelona, fuera de puerto, el «Ca 

u l u ñ a » . 
En Villanueva y Gel t rú , el «Marqués 

de la Victoria•>, saliendo al poco rato para 
Tarragona. 

En Melilla, el «Lauria-) . 
En Huelva, el «Ponce de León» . 
Entraron: 
En Vigo, el crucero inglés « C u m b e r 

land», saliendo m á s tarde con el «Roya! 
A r t h u r » . 

En MazarrJn, el « T e m e ; ar io», saliendo 
poco después . 

En Vigo, el crucero inglés «Royal Ar 
t h u r » . 

En Ai idrid. 
Con la animación y entusiasmo de to

dos los años celebraron ayer los artilleros 
la fiesta de su excelsa Patrona, Santa Bár
bara. 

A las diez de la m a ñ a n a se celebró, en 
la iglesia de los Je rón imos , una misa so
lemne. 

La iglesia se ha'laba ar t ís t icamente en-
ga'anada cen trofeos militares y atributos 
d t l A rma , y al acto asistieran el director 
general del Cuerpo y numerosos genera
les, jefes y oficiales del mismo. 

En represen tac ión de S. M . el Rey asis
tió el infante D . Carlos, antiguo alumno 
de Art i l ler ía . 

El personal de la Unión Española de 
Explosivos dedicó asimismo una brillante 
función religiosa á Santa Bárba ra en la 
iglesia de las Calatravas. 

Los soldados del 1o.0 regimiento de 
Art i l ler ía , que se aloja en el cuartel de los 
Docks, fueron obsequiados con un ran
cho extraordinario; también se les dió 
permiso para asist r á los espectáculos pú^ 
blicos. 

Los jefes y oficiales del citado Cuerpo 
celebraron por la noche un banquete en 
el hotel Ing lés . 

fio provlacias. 
Barcelona, 4. 

Los artilleros han celebrado, con gran 
an imac ión , la fiesta de su Patrona. 

Las tropas oyeron misa en la iglesia de 
San Agus t ín , y los jefes y oficiales asistie 
ron á la función religiosa que se c e l e b r ó 
en !a iglesia de Santa Mónica. 

*** 
Zaragoza, 4. 

A la función religiosa en honor de Santa 
Bárba ra celebrada por los artilleros asis
tieron el arzobispo, los jttes y oficiales 
del Cuerpo, la tropa y una numerosa y 
selecta concurrencia. 

Valencia, 4. 
Los artilleros han celebrado la fiesta de 

Santa Bárbara con gran an imac ión . 
A los soldados se les sirvió un rancho 

extraordinario, y la oficialidad celebró un 
banquete. 

* 
Ferrol , 

Con gran brillantez ha celebrado hoy el 
Cuerpo de Artillería la festividad de su 
Patrona. 

Después de asistir á una misa, la ofi
cialidad celebró un banquete, y á las t ro 
pas se las obsequió con un rancho ex-
traoodinario. 

L a Juventud liberal 

V I C E N T E OA Y 
E l profesor Vicente Gay ha sido educa

do en los grandes Centros científicos de 
Europa, principa mente en los de Alema 
nía, que son los que m á s han influido en 
su formación científica. Una labor de in 
tenso estudio é investigación científica ex 
plica que Gay, siendo un hombre aún 
muy joven, haya podido acumular una 
vasta cultura y se haya familiarizado con 
los métodos modernos de las Ciencias del 
Estado. A esto une una cualidad no co
m ú n : la de ser un escritor con propio es
t i lo , hondo y vibrante, y un orador que 
pone su palabra á la altura de sus escri
tos. El dominio que posee de las lenguas 
modernas, como el inglés, el a l e m á n , 
francés, italiano, etc., le capacitan para 
estar al tanto de todo el movimiento cien
tífico mundial . 

Su principal labor no ha sido la periodís-
ti a; todas sus actividades se han emplea
do en la cá tedra y en las revistas y los l i 
bros. Apenas hace dos años que ha ingre
sado en la política, y ya se ha conquistad ^ 
una reputación envidiable en la vida DÚ • 
blica. Sus trabajos principales versan so
bre materias financieras, en las cuales es 
una maestro perfecto y discípulo prefe 
rente de los grandes maestros alemanes. 
Dígalo si no su colaboración en la gran 
revista del profes r Harms del Instituto 
Imperial de Kie l . Es de los españoles que 
por propio derecho han penetrado en ia 
Eur- pa científica. 

Pero todos estos mér i tos no son nada 
si se comparan con la orientación de sus 
ideas. Gay es un m o n á r q u i c o sincero; 
m ¿ s m o n á r q u i c o cuando volvió de Ale
mania, en donde pe rmanec ió largos años , 
que cuando se fué á ella. Su patriotismo 
acendrado le ha llevado á defender con 
ardor la polí t ica nacionalista, trayendo á 
E s p a ñ a la literatura nacionalista é impe 
rialista, y un sentido militarista que con
trasta notablemente con su carác te r de 
profesor moderno. Es un convencido de 
la necesidad de vigorizar en E s p a ñ a el 
poder militar y naval. En la actualidad 
está entregado á los estudios de Adminis
t rac ión Mili tar y de la Hacienda de 
Guerra. 

E s t á b a m o s acostumbrados á ver con 
pena que muchos de los que viajaban por 
el extranjero para acumular cul tura re
gresaban á E s p a ñ a con un mal definido 
radicalismo, fundido al enervante pacifis
mo de los desnacionalizados. Gay, por el 
contrario, trae un sano optimismo y un 
empuje juveni l serenamente razonado, 
que puede ser la nota de regenerac ión en 
nuestra política. E l a p u n t ó valientemente 

á los que se llaman europeizados en Es
paña con el sobrenombre de radicales y 
socialistas, demos t r ándo les que la Europa 
que p r e s é n t a n o s una Europa falsa ó k 
m á s débil capa de la Europa moderna; él 
d e m o s t r ó en el mi t in popular que el so
cialismo español está hué r fano de ideali
dad y de cultura, rectificando a d e m á s las 
interpretaciones de la doctrina de Joaquín 
Costa, que gratuitamente se han apropia
do los socialistas y republicanos. 

Los escritos y predicaciones de Vicente 
Gay no son vagos idealismos; apenas 
sienta una af i rmación expone en ringleras 
de cifras, que son la suprema lógica, el 
fundamento de sus afirmaciones. El co
nocimiento que tiene del pueblo español y 
de su vida le ha demostrado en su obra 
d o c u m e n t a d í s i m a Const i tución y vida del 
pueblo español . Camina sobre terreno fir
me y en contacto constante c ^n la reali <• 
dad. Entre sus obras merecen especial 
consideración su tratado de E c o n o m í a po
lí t ica, la Nueoa Doct r ina p o l í t i c a , Ideas 
é ideales de los pueblos de Europa, El 
Renacimiento cu l tu ra l , E l Imperial ismo 
y el Regionalismo en l a f o r m a c i ó n de los 
Estados modernos. Con sus ar t ículos po
dían reunirse varios libros y sus traduccio
nes del a lernán y del italiano corren pare
jas con sus trabajos todos. 

Los que de tiempo conocemos á Gay 
sabemos el colosal esfuerzo que éste ha 
realizado y realiza en el estudio. 

A l lado de la juventud banal, seca de 
ideales ó protegida por el nepotismo, V i 
cente Gay es un ejemplo y una lección v i 
viente de lo que puede el propio valer y 
la actividad decidida. 

Por oposición ganó la cá t ed ra qne hoy 
desempeña en la Universidad de Vallado-
lid y en b u m a l id va escalando puestos 
envidiables en la opinión públ ica . 

Todos esperamos que m u y en breve 
ocupe un puesto preferente en el Congre
so, en donde J-US conocimientos financie
ros han de ser altamente útiles para el 
Parlamento. En la gente nueva del parti
do liberal, al cual pertenece, pesan sus 
opiniones renovadoras de suerte que no 
es aventurado aguurar u n a influencia 
transcendental de su labor para el par
tido 

T a n feliz conjunto de buenas disposi
ciones, selladas por el acendrado patrio
tismo y devoción al Rey, constituyen una 
muestra de lo mucho que se puede espe
rar de la nueva generac ión política que 
en el campo de la Monarqu ía trabaja por 
la Patria. 

Altonso R . de QrIJalba. 

Nueva directiva. 
Reunida anoche en su Círculo la Ju 

ventud liberal de Madrid se procedió á 
votar la nueva Junta directiva. 

Fué votada la candidatura siguiente: 
Presidente, D . Alfonso Ruiz de Grijal-

ba; vice; residente, D. Antonio Martínez 
del Campo y Keller; secretario general, 
D . Ramiro Castelló y T á r r e g a ; secretario 
p ' imero, D . Antonio Rico Santiago; se
cretario segundo, D Carlos Roda; tesore 
ro, D. Juan Antonio J iménez; contador, 
D. Celso Joaniquet; bibliotecario, D . Fer 
nando Marabini; vocales: D . José Serra
no Batanero, D . Conrado Moro, D . Joa
quín Requena Otero, D . Juan Aragón , 
D. Eugenio Barroso, D. José Barrio Bra 
vo y D . Francisco Mir ín . 

EN EL CONGRESO DE WASHINGTON 

Mensaje presidencial 
El presidente de la Repúbl ica nortea 

me icana, M r . Taft , leyó ayer en el Con
greso de Washington su ú l t imo Mensaje 
pres dencial. 

En él recomienda que se ponga la po
lítica exterior sobre todas las mezquinas 
discusiones de la política interior. 

Siempre t r a tó el Gobierno de aumentar 
el comerci J americano cuyas exportado 
nes pasaron de 200 millones de dollars el 
año anterior. 

Los Estados Unidos añade el Mensa
je—mantienen relaciones amistosas con 
el extranjero. M r . Taft lamenta que el 
Sen?do haya rechazado el Tratado de ar
bitraje con Francia y la Gran B r e t a ñ a . 

Insiste el Mensaje en la necesidad para 
los Estados Unidos de ayudar á las Repú
blicas de Cen t ro -Amér ica á deshacerse de 
las revoluciones interiores y á la interven
ción de acreedores extranjeros. 

El Gobierno practica en Méjico una 
oportuna política de no intervención 

M r . Taf t censura á Guatemala y Hon 
duras, que no pagan á sus acreedores, y 
termina su discurso haciendo constar que 
el Canal de P a n a m á c rea rá una nueva si 
tuac ión , á la que se debe estar preparado 
para no dejarse sorprender por los acón 
tecimientos. 

EN E L C O N G R E S O 

El mipístro de Marina 
Nuestro querido colega A B C dedica 

en sus interesantes y amenos «Rasgos de 
la j o rnada» el siguiente comentario al l i 
gero debate que el Sr. Burell planteó ayer 
en el Congreso con motivo del nombra
miento del general Barrasa para coman
dante general del apostadero de El Fe
r r o l : 

«¡ A h ; pero ya hemos llegado al minis-
tro de Marinal 

Ayer ha dado la nota, una n o t a s i m p á -
tica, ingenua, de hombre honrado, que le 
ha valido sinceras ovaciones. 

A la experiencia parlamentaria deLse
ñor Burol l hab ía encomendado el señor 
Barrasa su pleito marino. El general Ba-
rrasa ha sido nombrado súb i tamente ca
pitán general de El Ferrol . Esto le ha pa
recido al Sr. Barrasa, tal vez con razón 
un acto injusto. Así lo ha dicho el Sr. Bu
rel l . Luego, al calor de este argumento 
ha deslizado algunas imputaciones moles
tas nara el Sr. Pidal, que si cierta alma
draba., que si cierto expediente... que si 
cierto voto particular.. . 

El ministro de Marina, puesto de pie 
vestido de uniforme, con ese uniiorme tan 
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austero y tan elegante que tienen los ma
rinos y que tan bien les sienta á los viejos, 
se fué sacando las espinas, ¡con qué do-
nosura, con qué sinceridad, con qué dia 
léctica tan española , tan noble, tan falta 
de t e tó r i cas nuevas! 

«Vean ustedes, señores d ipu tados . . .»— 
dice el Sr. Pidal Y así , de ustedes, con 
una llaneza encantadora, sin m lindres, 
va poniéndolo todo en claro, va quedan
do, c o m « siempre, l impio; va seduciendo 
al Congreso D . José Pidal. 

D . José Pidal es un soldado austero, 
que tiene una larga prole, que vive con 
una modestia sucinta, hidalga, fuerte. 
M a n d ó la flota escasa que una nación po
bre confío á su pericia, á su honradez, á 
su asiduidad. Es marino en el alma, en el 
color de su tez, en la parvedad elocuente 
de unas voces que sólo sabe decir en el 
barco, ráp idas , terminantes, llenas de una 
genia' concisión soldadesca. Es viejo v es 
honrado. Se le zahiere. Responde. Y al 
contestar, andaluz y marino, sin levadu 
ras políticas impropias en un mili tar , se 
gana la est imación y el aplauso de toda la 
C á m a r a . Señor parlamentario, muy mal. 
Nuestro general, muy bien 

Nosotros ignoramos por qué razón ín
t ima, qu izá porque nos acomete alguna 
vez la tentación r i sueña , pueril , de seguir 
á los gastadores con una caña , tal como 
los chicos, sentimos pa pitar á la raza 
cuando un viejo soldado luce su firme 
corazón entre pa'abras rudas.») 

« 
Cocn* la Prensa antiministerial, salvo 

r a r í s i m a excepción, trata de sacar prove
cho del asunto, damos á cont inuac ión ín
tegra la réplica del ministro de Marina , 
tomada del D i a r i o de ¿as Sesiones: 

E l señor ministro de M A R I N A (Pidal): 
Agredezco mucho al Sr. Burell que me 
haya dirigido esta pregunta, porque no 
hay nada tan enojoso, tan molesto y tan 
insoportable como aparecer aquí víct ima 
de una falta. 

E l ministro de Marina aparece aquí en 
cierto m o i o como que ha atropellado los 
derechosde los señores diputados. Yo, que 
extremo toda m i consideración, todo mi 
respeto al cumplir mis deberes militares y 
que tengo todo el respeto y consideración 
con los señores diputados, me veo objeto 
de una acusación que es para mí lo m á s 
fastidioso que pueda darse. 

Voy á explicar lo que ocurre No se trata 
de un diputado cuyas funciones parlamen 
tarias haya querido yo anular. Se trata, 
y estamos todos enterados de lo ocurrido, 
de un general de Marina que, ascendido i 
su actual empleo con arreglo á los regla
mentos y forma establecida en la Marina, 
cont inuó en el cargo de diputado y fué 
destinado para eventualidades del seru 
ció. 

Hay en la plantilla de vicealmirantes de 
la Armada ocho individuos para los des 
tinos sigu entes: tres comandantes gene
rales de apostadero, dos vocales del Con
sejo Supremo, un comandante general de 
escuadra y dos vicealmirantes, - le los que 
suele uno ser ayudante de S. M . ó des
e m p e ñ a r otro destino, y otro estar desti
nado para eventualidades. 

¿Qué quiere decir el destino de even 
tualidades? El general, jefe ú oficial que 
desempeña un destino de esta chse, que 
cobra su sueldo, esiá para cubrir el pr i 
mer destino que quede vacante. L a mis 
ma palabra lo dice. No ha habido, pues, 
in tención, deseo, ni el menor asomo de 
causar perjuicio, y voy á demostrarlo. 

Q u e d ó vacante la comandancia general 
del apostadero del Ferrol . Desgraciada 
mente el general Manterola es diabético y 
«stá sumamente grave, y no pudo desem
p e ñ a r este cargo y la interinidad de un 
mes y pico se pro longó por vari s meses. 
Siento no haber podido tener con el gene
ral Barrasa la consideración que tuve con 
él cuando ascenoió para el destino de Car
tagena que le cor respondió , porque las 
circunstancias han variado por completo. 
No ya en el empleo correspondiente á este 
destino, sino en el inmediato inferior, no 
hay personal para sustituirlo y no tenfa 
m á s temedio, en las circunstancias actua
les, que nombrarlo para que él, como di
putado, aceptara ó no. 

¿Desconsideración por no avisarle, por 
no decirlo á la Mesa? 

Señores diputados, lo he oído con asom
bro, de persona de las condiciones que 
reconocemos en el Sr. Burel l . ¿Es que á 
un general de M a r i m , que esti á las ór
denes del ministro para un destino, para 
cventua'idades, necesita consumársele en 
un Caso tan extremo y preciso como éste? 
N o cabe m á s que decirle al intere. ado, 
después de nombrarle, si quiere ir ó no. 

La falta de personal es tan grande en 
la organización actual de la Marina, que 
ahora mismo, para poder tener un gene
ra l , porque es de absoluta necesidad, de 
la ca tegor ía inferior, ha sido preciso que 
en el ministerio de Marina se encargue 
de dos destinos un mismo i n d i v i i u o . 

Me parece bastante justificada la djter 
i r inac ión ministerial dictada, en laque 
no puede haber agravio á los diputados. 

No quiero recordar á S. S., porque hay 
muchos diputados militares que lo saben, 
y el mismo Sr. Burell á cuya i lustración, 
talento y cultura rendimos el homenaje 
que se merece, no o desconoce, que hay 
un Real decreto de igo5 que dice: aQue 
los jefes y oficiales, de coron-l abaj > dis 
í r u t a r a n cuando sean diputados l o ; cuatro 
quintos de su sueldo y no podrán tener 
destino, y respecto á los generales está 
l eg rado , recientemente, que pueden des-
e m p e ñ a r destino de plantilla.» 

E l señor ministro de M A R I N A (Pidal): 
Pida la palabra. 

El señor P R E S I D E N T E : La tiene S. S. 
El señor ministro de M A R I N A (Pidal): 

Si ñores diputados, la C á m a r a hab rá visto 
las razones que el Sr. Barrasa tiene para 
estar enemistado con el ministro de Mar i 
na; el ministro de Marina no ha estado 
nunca enemistado con S. S. Alega que 
por un expediente de almadrabas, del que 
ha hablado de cierta manera insidiosa, se 
ha disgusta 'o con el ministro de Marina. 
No. L o que pasa es que el ministro de 
Marina no quiso hacer lo que el director 
de Navegación quer ía que se hiciese. No 
quiero relacionar este asunto con las al 
madrabas de la costa de España , ni mu
cho menos; no quiero hablar de ello. Me 
c mcreto á decir que el expediente á que 
ha aludido S. S. ha estado en el Gongre 
so, está á la disposición de todo el mundo 
y no tiene la menor tacha. 

Hay un reglamento de almadrabas cuyo 
fundamento eselTratadode Wad-R i s , por 
el que se concede á todos los españoles el 
derecho á establecer e^ las aguas del I m 
perio de Marruecos ciertas pesquer í a s . 
Cuando indebidamente, porque todos sa 
ben mi falta de condiciones para desem
peñar este cargo, por las circunstancias ó 
por milagro divino llegué á ministro, des
de entonces creo ue nace la enemistad 
que parece que me tiene el general Ba 
rrasa (Risas); me encont ré al poco tiem 
po con que un amigo mío , á quien apenas 
c o n o c í ' , y para el cual no tengo m á s 
que motivos de consideración y respeto, 
se me presentó , y me dijo: «Señor minis 
t ro , traiga aquí una solicitud pidiendo que 
se aclare el a'cance de la concesión que 
se me ha otorgado para establecer una 
pesquer ía en aguas de Melilla. Me en te ré 
del asunto, y vi que. efectivamente, se 
había concedido una pesquer ía en aguas 
de Melilla con todos los sacramentos que 
pide el reg'amento de almadrabas, infor
mando el Consejo de Estado, la Junta h y 
la lunta b, la Dirección de Navegación y 
todas las mús icas celestiales éstas. ( G r a n • 
des risas y rumores.) 

Ruego al señor presidente que me dis 
pense m i falta de medios de expres ión . 
Resultaba que en este expediente, y para 
mí fué uno de los mayores asombros de 
mi vida, y eso que como soy viejo he vis 
to muchas cosas, se hacía una concesión 
que no se podía realizar, que era absolu
tamente impracticable, porque en ella se 
establecía que el ministro, cuan l o le diera 
la gana, podía suspender a, suprimirla ó 
anularla. A mí esto me pareció una enor 
midad, y que por lo menos debía oírse al 
Consejo de Astado, y a^í rectifiqué dicien
do que antes de anular la concesión se 
oyera al Consejo de Estado, exponiéndole 
las razones de orden militar y de cual 
quiera otro género qu3 hubieia que ale
gar, y con el luminoso informe del Con 
sejo de Estado ya :e podía decir al intere
sado que no se le permit ía por es'a r azón 
y por la otra, pero no caprichosamente, 
porque esa industria representa una gran 
cantidad de dinero y es muy importante 
para los intereses c!e España , porque en 
aquel territorio conviene que los indíge
nas se vayan acostu nbrando al trabajo y 
á que vivan dentro de la civilización y 
bajo la bandera de la Patria, única mane
ra de dominar en aquellos países . 

Tiempo de du rac ión . No hay nada res
pecto de alm drabas en la costa de Afr i 
ca que fije su du rac ión . Yo tenía que ase
sorarme. 

Pasé el asunto á informe del letrado del 
ministerio, al de m á s alta capacidad para 
eso, y me dijo que lo natural, lo lógico y 
lo razonable era concederla por el mismo 
tiempo que las de las costas de E s p a ñ a , 
m á x i m e cuando esos territorios van á re 
girse por las mismas leyes de nuestro 
país . 

Resolví , pues, de conformidad con el 
asesor, porque ¿para qué había de pedir 
otros informes y tener el asunto entrete
nido? El señor general Barrasa, director 
de Pesca y Navegación , que con tanto en
tusiasmo y celo ha desempeñado su car
go, se moles tó porque le dije que despa
chara el asunto, porque á mí ya estaban 
p o n i é n d o m e colorado (Risas); porque es 
una ve rgüenza que nos pasemos la vida 
en t r ámi tes y demoras y que no se haga 
nada. ( M u y bien.) 

Hay que resolver los asuntos como dice 
la ley, exigiendo responsabilidades á los 
funcionarios que tarden m á s de quince 
días en despachar un expediente ( E l se~ 
ñ o r Romeo: ¡Así se habla! —E¿ Sr. Cas-
t rovido: ¿Y c ó m o se obra?), y el plazo de 
quine días es tiemposuficiente para estu 
diarlos y resolverlos. ¿Podía yo, señores 
diputados, áejar de conformarme con lo 
que se me había dicho? Ahí ""está el expe
diente; el Sr. Burell lo trpid¡ó 'para exami 
narlo; aquí hay una porción de letrados, y 
yodeseoque lovean y queloestudien. Hoy 
las circunstancias han variado. Si hubiera 
en esto algo que reformar ó modificar, 
refórmese ó modifiqúese; pero deseo que 
se aclaren las cosas y que se dis'pen estas 
nebulosidades, porque no parece sino que 
yo he hecho alguna cosa extraordinaria. 
La atmósfera que se pretende crear me 
perjudica; no puedo soportarla, y protes
to contra ella porque es injusta. 

El Sr. P R E S I D E N T E : El señor minis-
tro de Marina tiene la palabra. 

El señor ministro de M A R I N A (Pida'): 
Yo siento mucho que el Sr. P>urell haya 
sido tan mal informado; todas esas cosas 
que dice S. S. no son exactas, y pe rmí 
tame que le diga que la C á m a r a no ha 
sancionado el destino del señor general 
Barrasa de eventualidades á las ó denes 
del ministro, que no es un destino fijo, 
como dice el Real decreto del año ioo5, 
que sea compatible con el cargo de dipu
tado. { E l Sr . B u r e l l : ¿Pues qué hacía 

aquí el Sr. Barrasa?) Es que la C á m a r a 
se calló, como pasó también como sobre 
ascuas sobre a compaiibilidad con el ca--
go de diputado cuando ascendió por elec 
ción, porque nadie ha hablado aquí del 
art ículo 31 de la Const i tución. (Rumores.) 
( E l Sr . Rosales: La Comisión de incom 
patibilidades dió el correspondiente dic
tamen, que ap robó la C á m a r a . — £ ¿ se 
ñ o r m a r q u é s de Figueroa: Ya lo creo 
que estuvim )S atentos.) Pero, en fin, so 
bre esto no podemos hablar. ( E l Sr . B u 
re//: Es el mismo caso del d ign ís imo ge 
neral S:-. Escario. —Z7a s e ñ o r diputado: 
Y del señor general Aznar .—E/ Sr . Ba 
rrasa: Eso prueba h buena voluntad del 
señor ministro hacia m'i.- ~Rumores.) 

Estoy contestando al Sr. Burell . T a 
parte m á s importante de lo que ha dicho 
S. S. es que aquí aparece, señores dipu 
tados, y esto no lo puedo tolerar, porque 
es inexacto é injusto, que el Sr. Barrasa 
ha sido obligado á ir al destino de El Fe 
r r o l , cuando yo he demostrado qu-' no 
ha sido por mi voluntad, sino por exigen 
cías del servicio que me obligaban á des
tinarlo, y no por haber suscrito un voto 
particu'ar en una Junta celebrada hace 
muchos nrrses para dar su opinión sobre 
la ley de Escuadra. ¿ Y saben los señores 
diputados lo que dice ese voto particular 
que está unido al expeliente, y sobre el 
cual nada tiene que volver á informar la 
Junta Superior de la Escuadra? Pues pa
ra que veáis la relación que tiene con to 
das estas minucias, sobre las cuales se 
quiere promover un debate, os di ré que 
lo único que el señor general Barrasa 
tiene que oponer al proyecto del Estado 
Mayor Central sobre el segundo grupo de 
la escuadra, es que no se debe hacer m á s 
hasta que las pruebas del «España» de
muestren si es bueno ó malo el sistema. 
Y, señores diputados, no se necesita ser 
oficial de Marina, ni ingeniero, ni mucho 
menos, para poder formar ese juicio, y 
m á s ante la premura del tiempo y los su-
ces s desagradables que puedan ocur: i r ; 
que t ra tándose de la defensa del Reino lo 
que hay que hacer es continuar la prepa
ración de ese programa, que ya con gran 
elocuencia dijo en esta C á m a r a el digní 
simo jefe del partido conservador que 
con él no se hacía m á s que empezar á 
atender á las necesidades de la defensa 
nacional en las costas. 

Y respecto á la Marina, ¿qué relación 
tiene todo esto ahora con el asunto que 
se discute? No podía esto influir ahora en 
la resolución de un asunto que ha de ir á 
la Junta de Defensa nacional y si Consejo 
de ministros, estando unido al expediente 
el voto particular. ¿Creéis, señores dipu
tados, que hab ía de estar yo tan desequi
librado que había , d spués de tantos me 
ses, de traer así este asunto? ¿Qué me 
perjudica á mí ni qué me importa en este 
proyecto el voto particular de' Sr. Barra
sa? (Risas.) 

Como he dicho antes, aquí no ha habi
do más que las exigencias del servicio, 
pDr no tener n ingún general de la clase 
inferior á quien poder destinar para que 
el Sr. Barrasa cont inui ra donde y como 
le diera la gana; esa es la verdad. 

JUME M M « 
E¡ acorazido «España» —A las rías bajts 

El Ferrol , 4 
Despliégase gran actividad en las obras 

del acorazado ((España)). 
Se ha terminado el montaje para com 

bate en la parte de la proa y de observa
ción en la de popa. 

La semana p róx ima q u e d a r á n listos los 
palos y t r ípodes y se m o n t a r á n las cofas. 

Se ha terminado el decorado de las cá
maras y el mueblaje de la mayor ía de los 
a'ojamientos. 

Las dos torres de cañones se encuentran 
dispuestas para ser montadas con artille
ría gruesa y se activa el montaje de las 
má. ju inas principales y auxiliares para 
realizar las pruebas, sobre amarras, en 
Marzo p r ó x i m o . 

Para efectuar un crucero ha salido para 
las rías bajas el c a ñ o i e r o «María de Mo
lina», 

Para Santander, donde q u e d a r á de es 
tación, sxlió el cañDnero «Marqués de 
Molins», 

E a alt i ma . — Eximems en la Escuela 
Naval. 

Cádiz, 4. 
U n radiograma del capitán del «Mon

tevideo», comunica que ayer, á las cuatro 
de la tarde navegaba dicho buque sin no
vedad á cinco millas al Sur de las islas 
de San Miguel (Azores). 

Otro radiograma del capitán del vapor 
«Alfonso X I l I o di :e que ayer, á mediodía , 
pasaba á 290 millas al Sur de Cabo Race 
(Estados Unidos). 

Han sido aprobados en los ejerció os 
teórico y práctico de la asignatura de 
Geometr ía en la Escuela Nava; D. José 
Serra y Carmona y D. R a m ó n Carranza 
G ó m e z . 

El día 10 t e r m i n a r á n los e x á m e n e s . 

E l crucero «kChtaluña», 
Barcelona, 4. 

Ha llegado á este puerto el crucero 
«Cata luña» . 

Antes de que atracase, el práctico en
tregó al comandante del crucero un plie-
g >, en el que se le ordenaba marchase en 
seguida á Cádiz . 

El «Cata luña» se mantuvo sobre m á 
quinas mientras se repostaba de v íveres , 
y z a rpó inmediatamente con rumbo á 
Cádiz . 

U GUERM DE LOS BALONES 

H a c i a j a p a z 
Conthmaclón oilclal del aitnlstlclo.—Las 

condiciones. 
Par ís , 4. 

Se ha confirmado ya oficialmente, por 
despachos de Cons antinopla, la noticia de 
haber sido firmado anoche en Bagtcheteny 
el armisticio entre T u r q u í a , Bulgaria, Ser
via y Montenegro Los delegados de la 
Puerta no recibieron hasta ú l t ima hora 
las instrucciones que hab ían pedido. 

Ahora comienza á preocupar el alcan
ce del «casus faederis» que provoca Gre
cia al abstenerse de firmar con sus alia 
dos la suspensión de armas. 

El encargado de Nr gocios de Bulgaiia 
ha recibido de su Gobierno, esta tarde, el 
siguiente despacho oficial: 

«Ayer , en Tchataldja, fué firmado el 
protocolo del armistic o. 

Las condiciones de éste son las propues
tas por M . Daneff. 

Se reducen á las cinco que siguen: 
1. * Los ejércitos beligerantes conser

va rán sus respectivas posiciones. 
2. a Las plazas y fortalezas sitiadas no 

recibirán durante el armisticio víveres ni 
municiones. 

3. a El ejército bú lga ro de la Tracia 
podrá ser aprovisionado por la vía del mar 
Negro y por la de Andnnópo l l s . 

4. a Sólo pod rá recibir víveres á con
tar del décimo día del de la firma del ar 
misticio. 

5. a Las negociaciones para la paz co
m e n z a r á n en Londres el i3 de Diciem
bre, 

Grecia no se ha adherido á las condi
ciones del armisticio; pero se ha reserva
do el derecho de tomar parte en las ne¿o 
ciacio es.» 

Los helenos Justttlcon su actitud. 
Londres, 4. 

E l ministro de Grecia en esta capital 
ha declarado que la actitud de su Gobier
no negándose á firmar el armisticio es 
justificadísima. 

Antes de que estafase la guerra, Tu r 
quía invitó á Grecia á que rompiese la 
alianza. 

Y Grecia no le hizo caso, prefi ' íendo 
guardar fidelidad á los Estados balkáni
cos. 

Luego Grecia fué á la guerra por seguir 
á los aliados también . 

Durante la guerra ha combatido victo
riosamente con sus 140.000 hombres. 

Por mar, su flota ha prestado también 
grandes servicios, impidiendo que llega
sen importantes refuerzos de material y 
personal, enviados desde el Asia Menor, 
ó haciendo que llegasen á su destino con 
grandes rodeos y en malas condiciones. 

Después de haber observado esta con
ducta, creía Grecia que no podía firmarse 
el armisticio, porque éste sería muy per
judicial para los aliados. 

T u r q u í a ahora, aprovechando la cir-
cunsta cia de que sus tropas y convoyes 
pueden atravesar é n t r e l a s filas enemigas, 
h a r á creer á sus soldados que ha obteni
do glandes triunfos sobre los Pstados bal
kánicos , y que por eso les ha impuesto 
tal condición. 

Con esn se levantará el espíri u de las 
tropas otomanas. 

Y entretanto T u r q u í a l levará á todas 
sus posiciones grandes cantidades de mu-
riciones y víveres . 

A d e m á s , Grecia úl t imame-i te ofreció á 
Bulgaria enviar tres divisiones para des
embarcarlas en Enos y una respetable 
flota. 

No hubo respuesta. 
Reiteró el ofrecimiento, y todavía no 

ha contestado Bulgaria tampoco. 
Inttaistgenda di Servia. 

Par í s , 4. 
Los telegramas de Belgrado aseguran 

que Servia, no obstante las amenazas de 
Austria, sigue obstinada en no abandonar 
los territorios conquistados. 

Ha a c é p t a l o e armisticio porque quie
re estar ahora con las manos libres. 

Defenderá contra todos su derecho á 
poseer puertos en el Adriá t ico . 
Aadrlnóp }lls puede prolongar / j resis

tencia. 
Par ís , 4 

C o m u n í c a n d e Constantinopla que al fin 
ha quedado restablecida la comunicación 
aerográfica entre dicht capital y A n d r i -
nópol is . 

El valí de esta plaza ha comunicado al 
ministro de la Guerra de T u r q u í a que 
tiene víveres y municiones para bastante 
tiempo y que no le podrán rendir por 
hambre. 

L a actitud de las Potencias. 
Viena, 4. 

Las impresiones paci.istas de estos días 
no han logrado calmar por completo la 
alarma que existe en el pa ísante los ininte 
rrumpidos aprestos militares, los cuales 
llegan á atribuirse á la posibilidad de una 
guerra que Austria tuviese que sostener 
en dos de sus fronteras á la vez. 

Se han adoptado algunas medidas de 
ca rác te r mili tar, que vienen á corroborar 
la gravedad de estos informes. 

Entre esas medidas figuran la de haber
se enviado fuertes destacamentos de tro
pas á las estaciones situadas en la fronte • 
ra y la de haber habilitado para hospita
les, en distintas ciudades, los locales des
tinados á escuelas. 

Ha llegado á esta capital el general 
Conrado de Hoetzendorf, de regreso de 
Bucarest, en dome ha desempeñado una 
misón reservada cerca del Rey de Ruma-
nía . 

-00;: KI)!(rVNR-:n, 

El general, dejpués de lie* lr 
g.ó inmed.atamente al palacio^ ' ^ t ^ ' 
brunn, en el cual fué recibido n i C,hoê  
perador P rancisco José P el Em 

Acerca de lo t r a t a d o r esta pm 
no se tiene la menor noticia ntrevista 

Parece, no obstante, qu¿ la ¡ Í 
de Rumania es la de que se ten^a ción 
ta á dicha nación al establece? CU5n• 
ciones de la futura paz, conced é r i í ^ f 
expansión territorial que sus ren la 
les d plomáticos ya han solicitado68611^' 

En Bucarest los ánimos están m. 
citados contra Bulgaria, y el dom y ex' 
t imo se celebró una mani les tac iónTf11 ' 
dicha nación, en la que tomaron ^ a 
mas de 10.000 personas. parte 

A ultima hora ha circulado el p„« 
de que en la frontera han sostenido 0r 
escaramuza una patrulla austríaca v ^ 
m <;;i j 0tra 

Esta noticia no ha sido confirmada ofi 
cialmente. un• 

El Gobierno servio ha dirigido una cir 
cular a sus representantes en el extr 
jero, invitándoles á que llamen la aten' 
ción de las Potencias acerca de los prenq 
rativos militares d i Austria Hunpría en 
la frontera servia. 

Esta circular no ha sido dirigida al re 
presentante de Viena; pero el Gobierno 
aust r íaco ha tenido conocimiento de di. 
cho acto por los Gabinetes de B:rlín y de' 
Roma. 7 

Según despachos de Londres, la n j 
mera división de la escuadra de combate 
inglesa, que se ha laba fondeada en Mal-
la, ha recibí Jo hoy orden de partir con 
rumbo á la costa de Siria. 

Esta noticia ha causado vivísima im. 
pre.ción. 

Ascenso del a s t rónomo de primera don 
Leandro Sáenz de la Urraca y Plaza. 

Ascenso de los ast ónomos de segunda 
y tercera clase D. José Caro y D. Fran^ 
cisco Gi l . 

Propuesta para el mando de la provin
cia mar í t ima de Alicante de! 'capitán de 
navio D. José Riera y Alberni. 

Consejo de ministros 
Anoche reunióse el Gobierno en la Pre

sidencia para celebrar Consejo, el cual 
duró desde las diez hasta cerca de la una 
de la madrugada. 

El Sr. Barroso facilitó en Gobernación 
la referencia siguiente: 

Las tres horas que du ró el Consejo se 
ocup ron casi por entero en escuchar las 
explicaciones de gran importancia que 
dió el ministro de Estado respecto á la 
implantación en Marruecos del Tratado 
con Francia. 

E l Gobierno estudió en sus distintas 
fases la interesante cuestión esbozada por 
el Sr. García Prieto, 

Como se trata de materia deliberante 
que habrá de pasar por el tamiz de la dis
cusión de las Cortes, no es discreto anti
cipar juicios, que acaso resultasen ligere
zas lamentables. 

E l Gobierno, después de escuchar las 
elevadas y patrióticas manifestaciones del 
m a r q u é s de Alhucemas, ha llegado á 
orientarse definitivamente en el camino 
que se debe ssguir durante la discusión 
del Tratado. 

E l Consejo adoptó luego las resolucio
nes siguientes: 

D .• la pres idencia ,—Aprobación de las 
cuentas de gas os del centenario de las 
Cortes de Cádiz. 

De Gobernación,—Se acordó que por 
Real decreto se convoque á un concurs") 
para el arriendo de un local destinado a 
estación telegráfica de Oviedo. 

Concesión de una gran cruz de Bene
ficencia. 

De Hac i enda . -D i s t r i buc ión de fondos 
del presente mes. , 

Fijación del capital que se reconoce a 
varias Sociedades de crédito. 

Conceder mediante la promulgación de 
una ley un crédito extraordinario de pé
setes 201.089,90 al ministerio de Marina 
para pa 0̂ del dique n ú m e r o 4 de' arsena 
de la Carraca. 

Otro crédito al ministerio de Instruc" 
ción pública de 17.985,25 pesetas para 
obligaciones de ejercicios cerrados. 

Conceder 68.554 pesetas para p^ti^ce 
la indemnización que se adeuda á la Lom-
pañía peninsular de Teléfonos. 

Quedó aprobado un expediénte SODÎ  
subastas de cartones para el servicio a 
fábrica de la Moneda y Timbre en 
años desde i g i B á 1917- nriS. 

De Fomento.-Expediente para la c o i ^ 
trucción de un puente en la c a ¡ ' ^ e ' ' en 
Vinaroz á Venta Nueva, sobre el toro, 
Amposla, y . ca4 

Expediente para las subastas de 
rreteras que se mencionan, por c n 
del remanente del crédito consignaos 
ei presupuesto vigente. 

En la próx ima ^ Z r o l t T £ & 
este elegante cinema teatro ^ & . raS y 
película de 4.000 '"etros ^ ^ ' m i s e r a 
media de duración titulada «uo^ iai 
bles», gráfi :a representación de w & 
obra de Víctor Hugo.^ rmn¡enz0 

M u y en breve también darán cu ^ 
en el Regio las simpáticas reunioi ^ 
miliares que, con la copperacioi 
tinguidas señoritas y jóvenes, 01 fe 
éste teati o. 
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Sesión del día S de Dictembte de Í9I2. 
Abrese la sesión á las tres y media, con 

escasa concurrencia de señores senadores. 
En el banco azul, los ministros de Fo

mento y Marina. 
Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior. 
ORDEN DEL DÍA 

Se pone á discusión el dictamen de la 
Comisión acerca del proyecto de ley re
gulando las graduaciones y edades de re
tiro de los Cuerpos de contramaestres, 
condestfcbles y prateicantes de la A r 
mada. 

El Sr. Concas defiende una enmienda 
al dictamen. 

El m a r q u é s de Pilares, de la Comis ión , 
se opone á la enmienda 

Se suspende este debate y con t inúa la 
discusión del Presupuesto de gastos del 
ministerio de Fomento. 

Consume el tercer turno en contra el 
Sr. Rodr íguez San Pedro. 

Sesión del día 5 de Diciembre. 
A las tres y veinte abre la sesión el SQ 

ñor Moret, con escasísima concurrencia 
de diputados. 

En las tribunas, escaso público. 
En el banco azul, los señores presi 

dente del Consejo y los ministros de la 
Gobernación y Estado, éste de uniforme, 
é Ins t rucción públ ica . 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior . 

El ministro de Estado sub^ á !a tr ibuna 
y lee el presupuesto colonial. 

Terminada la lectura de és te , lee tam
bién el Tratado franco español . 

Ambos pasan á las secciones para el 
nombramiento de Comisiones correspon
dientes. 

Ruegos y pieguntas. 
El Sr. Mon y Landa ruega al ministro 

de la Gobernac ión que resuelva los expe 
dientes de prófugos, pues se da e! caso de 
que muchos de éstos hayan venido de 
América para legalizar su si tuación y por 
desidia del Ministerio tengan que regresar 
sin haberlo conseguido. 

Así lo ofrece el ministro de la Gober
nación. 

El Sr. Ventosa pide unos expedientes 
de interés local. 

El Sr. Garay se dirige al ministro de 
Hacienda, sin que desde la tribuna logre 
mos oir nada. 

Sin otros ruegos, se entra en el 
ORDEN DEL DÍA 

Se lee el dictamen referente al ferroca
r r i l de Avila Salamanca, y queda apro
bado. 

Se pone á discusión el dictamen de la 
Comisión sobre el proyecto de ley fijando 
las fuerzas del Ejército permanente pa
ra i g i S . 

El Sr. Pedregal pide algunas aclaracio
nes á la Comisión, y dice que el proyecto 
es contrario á la C o n s t i t u c i ó n por lo que 
eleva la cifra de ese contingente. 

El Sr. Ruiz de Grijalba, en rombre de 
la Comisión, le contesta elocuente y so
briamente, defendiendo el dictamen y re
batiendo el dictado de anticonstitucional 
que el Sr. Ped egal ha empleado al califi 
car la ampliación. 

Demuestra con antecedentes y con tex 
tos legales la legalidad de este contingen 
te, y de paso hace observar que siempre 
las minor ías republicanas, cuando se tra 
ta de proyectos del Gobierno, acuden á 
defender la Cons t i tuc ión . 

Rectifica brevemente el Sr. Pedregal, 
y queda aprobado el art. 1.0 

A l art. 2.0 hace algunas observaciones 
el Sr. Mart ín S á n c h e z , haciendo observar 
la contradicción que hay entre el art. i.0 
Y el 2.0, para el primero fija las fuerzas 
y el segundo autoriza al ministro de la 
Guerra pues aumentar ó disminuir ese 
contingente, y si esto se autoriza será 
una dejación de funciones por parte del 
Parlamento. 
. Le contesta también el Sr. Ruiz de Gr i 
jalba, diciendo que la Comisión y el Go
bierno se han atenido al precepto que las 
fortes de 1876 establecieron para fijar el 
^ntingente. y la facultad concedida a! 
^"nistro de la Guerra para aumentar ó 
a sminuir esa cifra; por lo tanto, no hay 
a| contradicción, sino cumplimiento es-
¡ncto de lo estatuido en el art. 88 de la 
consti tución. 
l o^ ' í ra^s ^iscusión se aprueba el a r t ícu 

5 y queda aprobado el dictamen. 
Empieza la discusión del articulado de 

«*^ey de presupuestos. 
art!,n , delDate se aprueban los primeros 
artlculos. ^ 

E jS r . Pedregal 
al art. 6.° 

C o n t i n ú a 
esta edición.) 

wmmmm 
DIARIO DE L A M A R I N A DOS EDICIONES DIARIAS 

defiende un voto par-

el orador cuando cerramos 

La sequía en Aragón 
verdad ara80za comunican noticias 
de los e^amente desconsoladoras acerca 
Seclüia desastrosos que la pertinaz 
re8ión P uce en gran parte de aquella 

La f 1 
de qUe a de a8ua llega hasta el exirei 
Vei í obii6"/1111?1108 Pueblos» ,as gentes 
^ hamí; as á erniSra'' para no perece 

En B y de sed* 
beber "Jaraloz se carece de a^ua para 

> Y nenen que acarrearla desde e 

mo 
se 

pueblo de Osera, que dista 46 k i l ó m e t r o s . 
Teniendo esto en cuenta, no e x t r a ñ a r á 

el precio fabuloso á que se cotiza el agua 
en Bujaraloz, donde por una cuba que 
contiene escasamente un metro cúbico de 
agua se pagan 25 pesetas. 

Y claro es que á m á s de dos c é n t i m o s 
y medio el l i t ro de coste, el agua se con
serva para condimentar y beber, aho
rrando toda la que se puede de las d e m á s 
necesidades, incluso rega teándola para el 
ganado. 

La s i tuación exige pronto remedio, 
pues la obligada falta de higiene puede 
ocasionar, si con t inúa , males incalcula
bles. 
- Los vecindarios d é l o s pueblos p r ó x i 

mos procuran prestar auxilios al de Bu
jaraloz, dentro de los escasos medios de 
que disponen. 

De este pueblo ha comenzado el é x o d o , 
y cuantos pueden lo abandonan. 

La Prensa de Zaragoza excita enérg i 
camente á la Diputac ión provincial para 
que procure urgente remedio á la grave 
si tuación de Bujaraloz. 

D E P A L A C I O 
Su Majestad el Rey recibió en audien 

cia á D . Mariano Vega, D . Manuel K i n 
delán, D . Mariano Tabuyo, D . Ignacio 
Fe r n á n d e z , D . Manue Agui r re , D . Juan 
de Pere-ra y á D . José María Pinar. 

T a m b i é n cumplimentaron al Monarca 
el conde de Bilbao, m a r q u é s de Sancha 
y el general de Estado Mayor Sr. L a 
Cierva. 

Marruecos 
P a r í s , 4. 

Hoy ha informado ante la Comisión de 
NegOvios Extranjeros el general Liautey. 

El residente general en Marruecos ha 
dicho que o rgan iza rá la penetración pro 
curando que no sea necesario hacer la 
guerra, y que ev i ta rá que haya que au
mentar los efectivos, con el fin de no 
desguarnecer la rnetrópof . 

Af i rmó que el Su l t án es muy amigo de 
^rancia y m u y querido por las tribus. 

Dijo que el presupuesto m a r r o q u í , que 
se eleva á 16 millones, se puede equilibrar 
con los recursos normales; pero para la 
ejecución de los trabajos públicos^se nece 
s i tará un emprés t i to . 

El general Liautey t e r m i n ó diciendo 
que no es partidario de la sust i tución 
Drusca de la organización mili tar por la 
organizac ión c i v i l . 

Recuerdo histórico 
El minis t ro de Estado hizo ayer entre

ga de la pluma de oro con que se firmó 
el Tratado entre FVancia y E s p a ñ a al 
alcalde de San Sebas t ián , D . Marino Ta-
Duyo. 

La pluma his tór ica se c o n s e r v a r á en el 
nteresante Museo municipal de la capi

tal de Guipúzcoa , como p r o m e t i ó el mar
q u é s de Alhucemas cuando se pensó en 
que el Tratado pudiera firmarse en San 
Sebas t ián . 

E l s impát ico alcalde, portador del va 
ioso presente que el Sr. Garc ía Prieto 
lace á los donostiarras, ha m echado hoy 
en el expreso. 

• 0 m u 
Ascensos. 

En Intendencia ascienden: á subinten
dentes de primera, los de segunda don 
Angel de Diego Capdevila y D . Felipe 
Garrido Tru l le t ; á subintendente de se
gunda, el mayor D. José Cobos A r iño; á 
mayor, el oficial primero D . Enrique 
Gonzá lez Anta , y á oficiales primeros, los 
segundos D . Antonio Vázquez López , 
D. Fernando Gillis Mercel , D . Mar t ín 
Urosa Santos, D. Aureliano Cid Zavala y 
D . Federico D o m í n g u e z de la Mera. 

En el Cuerpo auxil iar de Intendencia 
ascienden: á mayores, los auxiliares de 
primera D . Pedro Sedó Calatrava, don 
Pedro Coronel Orroba y D . Víctor Uris-
zar Bárcenas ; á auxiliares de primera, los 
de segunda D . Felipe Mar t ínez Díaz , don 
José Faguas Alonso y D. Víctor Solsona; 
á auxiliares de segunda, los de tercera don 
Francsco Muñoz G ó m e z , D . Rufino L ó 
pez F e r n á n d e z y D . Francisco P á r a m o , y 
á auxiliares de tercera los escribientes don 
Santos Ruesga Rodríguez, D. Francisco 
Montoro Collado y D . Elias Fuentes Gó
mez. 

Vuelta á activo. 
Se le concede al teniente coronel de In 

geniero s en s i tuación de reemplazo don 
Jacobo Arias Sanjurjo. 

Gratificación. 
Se concede la de 1 5oo pesetas anuales 

al primer teniente ayudante de profesor de 
los Colegios de Carabineros D. Isaac Ba-
r r ionuevo. 

Cías f í e s e ón. 
Ha sido declarado apto para el ascenso 

el teniente coronel de Infantería D . Anto
nio Piquer Mcdel . 

Mat'- menio. 
Se concede real licencia para contraer

lo al segundo teniente de la Escala de re
serva de Ingenieros D . Lázaro Rodr íguez 
Carretero. 

Junta de Defensa. 
El sábado , á las diez y media de la ma

ñana , se r eun i rá en el Palacio de Buena-
vista la Junta de Defensa, presidida por 
Su Majestad. 

Notas políticas 
El Consejo de hoy. 

E l Consejo celebrado hoy en Pa'acio, y 
presidido por S. M . el Rey, ha sido uno 
de tantcs de t r ámi te en cuanto á asuntos 
polít icos. 

El presidente hizo el acostumbrado re
sumen de todo lo m á s saliente en la se 
mana. 

Pero tuvo gran importancia por lo re 
ferente al Tratado franco-español . 

Según las reíerencias que nos dió el 
señor presidente, en este Consejo se t r a tó 
con preferencia de este asunto, dando 
cuenta al Rey de lo que en el Consejo de 
anoche hablaron y acordaron los conse
jeros. 

Es este in teresant ís imo asunto tema 
preferente de la atención del Gobierno. 

E x t r á ñ a s e el presidente de que ni la 
opinión ni la Prensa hayan mostrado gran 
entusiasmo por este asunto de vital inte
rés para E s p a ñ a . 

Hasta la Prensa extranjera, como Le 
l e m p s , m u é s t r a s e sorprendida por esta 
pasividad. 

Esto es lamentable. El Gobierno—decía 
el señor presidente—quiere á todo trance 
que ia opinión tome parte in teresándose 
en el estudio y discusión del Tratado. 

Quiere el Gobierno oír todas las opinio
nes para condensar la suya propia y bus 
car en todos ayuda y orientación para el 
desarrollo de nuestra acción en Marrue
cos. 

Este Tratado es el punto de part da pa
ra España , que en sucesivas generaciones 
ha de completar la obra. Por eso es indis 
pensable que el Gobierno se vea a istido 
dé la opinión. 

E n el Consejo hemos tratado con pre
ferencia esie tema, que también será obje
to de debate en otros sucesivos. 

Otros temas. 
T r a t ó s e t ambién en el Consejo de los 

estudiantes. 
Estos han entrado hoy casi todos en 

clase. Con este motivo, decía el presi
dente: 

—Ya ven ustedes c ó m o tan pronto el 
Gobierno ha adoptado serias medidas 
para evitar el abuso han depuesto los es 
colares su actitud levantisca. 

Esto d^muestra una vez m á s que go
bernar es tener voluntad de hacerlo. 

Los espectáculos . 
E l tema de los c inematógrafos dió oca

s ión al presidente para decirnos que son 
innumerables las quejas que se reciban 
por la clausura de cines y teatros que no 
r e ú n e n las condiciones que determinan 
los reglamentos. 

De Sevilla y otras muchas poblaciones 
l legan protestas. 

H a y un margen discrecional para no 
extremar las cosas y perjudicar al s innú
mero de familias que viven de estos es 
p e c t á c u l o s . 

E l Gobierno es tudiará el asunto, y te
niendo en cuenta unos y otros intereses 
y la seguridad públic/1, resolverá lo que 
en justicia sea conveniente. 

Los ingenieros industriales. 
Se t r a tó también de este asunto 
L o referente al ministerio da Instruc

ción públ ica e^tá ya resuelto. 
En cuanto á Fomento, el Sr. Vdlanueva 

e s t u d i a r á con car iño é interés la solución 
m á s a r m ó n i c a entre todos los diversos 
ramos de ingenieros sin perjuicio para 
n inguno . 

El presupuesto colonial. 
H a b l ó s e t ambién de este extremo, pero 

sin llegar á fijar cifra definitiva, pues es
to depende de varios detalles aún no re
sueltos por el Gobierno, pues ese presu 
puesto ha de ser como la or ien tac ión de 
E s p a ñ a en Afr ica . 

No hay comb nación. 
Ha negado el presidente que sea cierta 

la combinac ión que se anuncia de gober
nadores. 

No hay nada, señores , decía. Por aho
ra n i acepto dimisión ninguna ni hago 
nombramiento ninguno. 

Nuevo subsecretario. 
A y e r t o m ó posesión de la subsecre tar ía 

de Gracia y Justicia el Sr. Quiroga (don 
J o a q u í n ) . 

Se la dió el Sr. Montero Villegas, que 
hizo un gran elogio de las condijiones 
personales de su sucesor. 
A I acto de la posesión as;stió el al to 

personal del Ministerio. 

De Hacienda. 
En el proyecto ya aprobado por la Co

misión de presupuestos del Congreso re
lativo á la recaudación de contribuciones, 
quedan suprimidos todos los arriendos 
que existían mediante contrato para la 
realizac ón de este servicio. 

Subsis t i rán los arrendatarios al frente 
de la recaudac ión , pero con el ca rác te r de 
contratistas y ú n i c a m e n t e como depen
dientes del Estado. 

Reirista de Tribunales 
S U P R E M O 

En el año de 1907 falleció en Ozmaizte-
gui D . José de Gorostiaga, quien otorgó 
testamento ológrafo en 1906. 

Declaraba en su testamento dicho se
ñ o r que por haberle insultado gravemen
te su hijo, y de ante de testigos, lo deshe
redaba é insti tuía como su única herede
ra á su nieta Eloísa, hija de D . Alber to . 

Hacía también cons ar en su disposi
ción que los albaceas que nombraba prac
t icarían las operaciones sin in tervención 
judicial . 

Don Alberto p romovió ante el Juzgado 
del Centro de Bilbao pleito ordinario so
bre nulidad de la c láusula testamentaria 
de desheredación, y el Juzgado accedió á 
la demanda anulando la referida c láusu la 
y declarando á D . Alberto único heredero 
de los bienes de su padre. 

Doña Julia Ortiz, dofensora judicial de 
la menor Eloísa, solicitó del Juzgado la 
prevención de juicio necesario de testa
men ta r í a , el cual fué proveído por auto 
de 14 de Mayo de 1909. 

No se conformó con esta de te rminac ión 
el padre de la niña , y p romovió entonces 
incidente de previo y especial pronuncia
miento sobre nulidad de actuaciones, y 
cuya pretensión denegada primero por el 
Juzgado, fué m á s tarde concedida por la 
Audiencia de Burgos, ante la que se enta
bló la apela ción oportuna. 

Contra este fallo recurre ante el Supre
mo d o ñ a Julia Ort iz , cuyos derechos de
fienda el letrado Sr. A'decoa. 

Se opuso al mismo, en nombre de don 
Alberto, el Sr. La Cierva, que adujo que 
no se podía promover la t e s t amenta r í a 
judicial por haber sido expresamente 
prohibida por el testador, y que a d e m á s 
la menor estaba representada por su pa
dre, á quien co r re spond ía la patria po
testad. 

AUDIENCIA. 
Padradas, pilos, navajizos y otros ex

cesos. 
Isabelo del Nuevo y Ruiz se hallaba 

trabajando en una hperta de la propiedad 
de u madre con varios trabajadores, y al 
disputar con uno de ellos, 1 amado José 
Plaza, le tiró un botijo, causándo le una 
lesión que necesitó treinta y cinco días de 
asistencia médica . El José, al verse agredí 
do, le pegó á su agresor CDU una vara, 
pro Juciéndole una ligera contus ión; el Isa 
belo se dirigió entonces hacia elsitio donde 
tenía su chaqueta, y sacando una navaja 
acomet ió con ella al Plaza. 

A- verse t rn bruscamente agredido, sa 
lió corriendo y detras el Isabelo, y al ver 
que éste no se detenía le t i ró una piedra, 
causándole una herida en el vért ice de la 
cabeza, por la cual necesitó 182 días de 
asistencia facultativa. 

Han comparecido los dos ante e l T r l b u -
nal de la Sección segunda, acusados co
mo autores de dos delitos de lesiones gra
ves, pidiendo el fiscal para Isabelo la pe
na de un año y un día de prisión correc
cional, y para el J o s é , u n a ñ o , ocho meses 
y veint iún días de igual pr is ión. 

Defiende al primero el distinguido le 
trado Sr. Edo, y al segundo, el Sr. V i -
llaisoto, que solicitan la abso luc ión , por 
apreciar la legít ima defensa en favor de 
sus patrocinados. 

EN LO C I V I L 
En la Sala segunda de lo Civil se ha 

celebrado una vista, que versaba "so
bre la declaración de pobreza de un ma
tr imonio, muy conocido en Madr id , por 
ser amb^s artistas reputados en los tea
tros de la Princesa y Cervant s, y cuya 
pobreza necesitaban para litigar por haber 
solicitado ella el divorcio. 

La sugestiva actriz, que en esta época 
trabajaba en el teatro de Lara , acudió al 
juez pidiendo su depósi to , pretendiendo á 
la vez ampararse en el beneficio de po
breza. 

Su esposo, que por aquel entonces for 
rnaba parte de la misma compañ ía , se 
opuso á lo solicitado por su esposa, pro
moviendo también la demanda de po
breza. 

Ambos probaron su precario estado en 
el Juzgado, pues sus respectivos empre
sarios, Sres. S imó Raso y Díaz de Mendo 
za, declararon que sus artistas no cobra
ban ni un p :no cb'co por sus trabajos, 
corroborando estas afirmaciones un sin 
fin de lindas actrices y apuestos galanes. 

A l juez no le convencieron estas prue
bas, y p i ü e n d o el testimonio de las res
pectivas demandas de pobreza, para me 
jor proveer, declaró ricos á los dos. 

Contra esta sentencia interpuso ella la 
apelación que ha sostenido el letrado se
ñor R a v e n t ó s . 

Se opuso en nombre del marido el se
ñor A r a g ó n (D . Julio). 

/ ? . D0I3. 

De todas partes 
Exámenes de carabineros. 

Orense, 4. 
Se han verificado en la Comandancia de 

carabineros de esta plaza e x á m e n e s para 
cabos. 

Formaban el T r ibuna l examinador el 
teniente coronel, primer jefe; el coman
dante, segundo jefe, y tres capitanes. 

Los examinandos eran quince, y tres 
las plazas á conceder. 

Obtuvieron éstas Manuel Balboa, Meli-
tón Bajo y José Gómez Domínguez , ha
biendo sido aprobados los carabineros 
restantes. 

Los agraciados pertenecen á los pues
tos de Ver ín , Rubiás y Puente Barjas, 
respectivamente, de esta provincia. 

La mayor í a de los ejercicios han sido 
buenos, y todos los examinados demos-
t .aron m u c h í s i m a aplicación, lo que sa
tisfizo grandemente á sus superiores. 

L a m e n t á b a n s e éstos de que el n ú m e r o 
de plazas fuese tan reducido, y de la i m 
posibilidad, por tanto, de premiar los m é 
ritos de algunos subordinados, dignos del 
ascenso apetecido. 

Huelga solucionada. 
Castel lón, 4. 

Ha regresado de Benicarló el delegado 
del gobernador, confirmando que reina 
gran alegría por la solución de la huelga. 

Hoy ha llegado á Benicarló el Juzgado 
instructor que ha de tomar declaración á 
los diez detenidos con motivo de los suce
sos. 

Han empezado á regresar las fuerzas 
de la benemér i ta que se concentraron con 
motivo de los sucesos. 

Unicamente se re forzará el puesto con 
25 n ú m e r o s , •. 

Hace taita material í enovlar lo . 
San Sebast ián, 4. 

Una Comisión de la C á m a r a de Comer* 
cío y de la Diputación ha visitado al go
bernador para pedirle gestione de la Com
pañía del Norte aumente el material de 
transporte en 12.000 toneladas, ya que es 
de necesidad urgente, pues las fábricas de 
Tolosa y otras regiones se hallan expues
tas á suspender el trabajo por falta de ma
terial de transporte. 

El gobernador ha telegrafiado al direc
tor de la C o m p a ñ í a exponiéndole el ruego 
de los comisionados y los perjuicios que, 
caso de no acceder á esta petición, se i r ro 
ga r í an . 

Crimen descubierto. 
Cáceres , 4. 

E ñ Valencia de Alcán ta ra ha sido des
cubierto un crimen cometido en la perso
na del contrabandista po r tugués José Bo-
queja, apodado el «Pa taco» , gracias á las 
activas diligencias efectuadas por el juez 
de instrucción, Sr. Abarrategui. 

Los autores, Manuel Guapo y su espo
sa Jacinta Carr i l lo , han confesado, el c r i 
men. 

E l c adáve r , que había sido enterrado, 
ha sido descubierto veinte días después 
de perpetrado el delito. 

Demente detenido, 
Cádiz , 4. 

De los dementes que se fugaron anoche 
del Manicomio provincial sólo ha podido 
detenerse á Andr s Merlo, sevillano, que 
ee dirigía á San Fernando, ocul tándose 
en la carretera. 

S a n B e r n a r d o , 5 9 . - M a d r i d 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

Usar ALCODENTAL, es conservar la dentadura 

i E L S I G L O X X i 
* F u e n c a r r a l , 6 , f l a d r i d * 
J j m 

Aparatos para luz eléctrica • • Ya-
)K ji l las de todas las marcas : :Cris- £ 
K t a l e r í a s : : Lavabos y objetos para M 
£ regalos. - 5 

El cartelpara hoy 
REAL.—A las 8 0 , Lohefigrin. 
ESPAÑOL.-A las 9, E l abuelo. 
PRINCESA.-Alasí), La noche del sábado 
COMEDIA.—A las 5, La pobre niña. 
LARA—A las lü, La familia de la Solé.— 

A las 11, El nido de la paloma (doblo). 
A las () 1|2 (doble), El nido do la paloma. 
CERVAIVTES. -A las 10 (sene lia). Modas 

- A las 11 (dubl ), EoKunato y Para pescar un 
novio. 

A las 6 li2, Las cosas de la vida (dobló) 
ESLAVA.-Alas6 ,Pet i tcaté . 
A l a s l j l jg, húsares del lOúser. 

Imp. y H t . B L P O R V B M I i 
MARTINEZ DE VELASCO Y COMPAÑIA 

Pizarro, 15.-Toléíono S ^ . - M a d r i d , 



A N O X L I V — N U M i3 5iG 
D I A R I O D E L A M A R I N A 

DOS E D I C I O N E S ÜJARiAS 

I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 11 
S E V I L L A 

Sorvlaio rotular do vaporo» do esuaia fija do Bilbao á Savil la 

V H p o R e s o e L H eOJVIpHÑIH 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastin, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; C aoo Tra-

cpa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal. 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo SilleK-o, 1 026; 
hálíca, 1.070; L a Cartuja, 808; Trlana, 748; Vizcaya. 831, Ibalzábal, 742; Luchana, 395; 
tubo Santa María, 156. 

Pos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servisio semanal ontre Pasajos, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de to

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más Informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

X 
X 
X s 
X 
X 
X 

D i a r i o d e i a M a r i n a 
PRECIOS D I SUSCRIPaOM 

Madrid: Ua BM, 1,M ftas.; trlmastra, 4,60; MMatre, 9; 
afta, 18. 

Proviaciu: Trimestrs, 5 pesetas; aMMatrs, 10? ais, «0. 
Uaióo pastal: Año, M n9««tt9« 
Bxtrsn)sro: 7t peseta» 

N ú i » a r o »u«it£fc. « IKNTIMÜS 

A H U N C I O S 
IK««M a*h«n ser por lo menee para trae iMeas; toatiade* 

loe^í ie l í ó ^ u r . ñ o se haráSaa benllcaaida del 5 y l t 
por 100, re.pectivameate. w ^ , ^ 

Lo» cobro» se hacen »iempro mntieipoám» y «IreetaMMte 
«•r ««ta Administración. . _ . , 

Los paeos en valore» decUrados, gira matao d p^tal. 
Los Señores anunciante» que por la Indele eepecUl del 

reclamo sólo desearen el anuncio por ua me» ó d i " Aetei-
^nado», se insertarán á ratón de 0,16 peaatas línea smetHs 

""•«-rtá i»lana. 

i 
í 
5 
8 
s 
i 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L f n e a d e F i l i p i n a s . 

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de xT 
celona cada cuatro miércoles, ó sea: 3 y 31 Enero. 28 Febrero, 27 Marzo, 24 Abril, 22 Mayo, 19 Junh 17 Julio, U Agosto, 11 beptienabre, 9 Octuore, 
6 Noviembre y 4 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes 
ó sea: 23 Enero, 20 Febrero, 19 Marzo, 16 Abril, 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 3 Septiembre, 1 y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciembre, 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Livor 
DOOI. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 

L í n e a d e N e w - Y o r k . C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cadi.i, Barcelona y Ge
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasordo en Puerto Méjico, así como para Tampico con trasbordo en Veracruz. 

e í S \ Y | ^os mei0res médicos aconsejan á sus enfermos para curar 
4 J • herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en los 
huesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones, 
almorranas, etc. 

E L M E J O R D E P U R A T I V O D E L A S A N G R E 

= = = J a r a b e Y E R D U D e m u l c e n t e = 

P o m a d a c u r a t i v a V E R O U ( C u r a c i ó n e x t e r n a . ) 

Depósito é inslrncciones: 22, ESCÜD1LLEKS, 22, FARMACIA :•: Barcelona. 
DE YESTA E8 MADB1D: F a r m . u a Gayoso, Arenal, 2. 

de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 
indo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cana-

r% • _ j * . i - j _ 1 i.^^ J ~ /̂ L» listín •»» Mr«t»tQ A a ffena rí a 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y COIÓLÍ, de donde salen los vapo 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga j , Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga pan» V ^ - ^ u ? y .ampico con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con bi 
Uetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 
Servicio mensual saliendo accidentalmente _. 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso UOSUB UUOUVJ» AJTO», OÍ * j ~, 
rías, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Com1 inación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España, 

L í n e a d e D a ñ a r í a s , F e r n a n d o P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de v aiencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagáa 

L.as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.—La Competía hace rebajas de 30 por 100 en 
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores 

L í n e a de G u b a M é j i c o . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña el 21, directamente parn Habana, Ve

racruz y Tampico. Saüdas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, be admi 
te pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de ^ 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y v;jo,ita, y t&mhién precios 

los fletes de determinados ar 

en Ultramar lo* Muestrario» 

Ck.o£uela-Colombia. 
u reuclonales para camarotes de lujo. 

Víckers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Leñares: 82, Victoria Street. S. W.—Conatructorea de buques de todas clase», 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
pera el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vlckers, Maxim, etc., 

metralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-ln-
i ames (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-ln-Fumes); fábrica 
le aceros, cañones y blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 

i ápido, e-metralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuege rápi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencla (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencla-Gulpúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecla); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonos de Eekmeala y Eynsford.— 
Buques du guerra construidos en los Astilleros de Barrow-ln Fumes»: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leño; «Aimiiante Grau» y tCorcnei Bologcesl», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to
neladas y 14.000 cabal os, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
1J.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katorl», buque de combate de 
primera ciase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque1 de combato de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Líber-
tad>, buque de combate de prlmert clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por e! g*. bierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahora 
«Triumpli». Per el gobierno inglé : «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 tonelada» 
} 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» olage dt 2.9G0 tonela-
di.s y 17.000 cabailce; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; 
«KJng Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean-
ct» , buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
cruo ro de primara ohsa, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido de primera clase, da 14.500 toneladas y 25.000 caba'los; «Amohltrlte», crucero protegi
do de primera c!a:e, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», crucero protegido de 
primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercante, construl 'os en di
chos astíUeros: «Empress of India», «Empresa oí China» y «Empresa rJ J-\pón», 8.000 tonela
das y 10.000 cabalíoe. Además desde el año 1873 hasta la if»cha, se han ce 8trul^ü btquet 
c e disUuU& dtueá. 

1 UimM MONTERO, S. en C. 
Barómetros, Migrómetros, 

Termómetros, Anemómetros 
Gemelos de teatro y de cam
paña^ Aparatos de física, 
Cintas, Metros, Niveles do 
¿odas clases, Estuches de 
compases, etc. 

Fabricación y repara
ción de aparatos de me
dida e léc tr ica . 

Ronda Universidad, 20 
BARCELONA 

Fuentes, 12 (junto á Arenal) 
MADRID 

C A S ' i RECOMENDADA 

" E L PRECIO FIJO" 
4 ! , P R I N C I P E , 4 1 

Ropa blanca, abrigos y vestidos.—Equipos para 

novia y canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Precios de almacén. 

Julián Pescador 
Sastrería Militar y Paisano—Rambla fie Santa Mónica, 9 , 1 . ° 

B A R C E L O N A 

Especialidad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 
Trasatlántica- Grande» rebajas y economías para las clases subalter
nas. Impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

Antigua Casa Rosell 
F U N D A D A E N 1837 

SUCESOR 

R . mm Y « H i t s 
Plaza Palacio, I 3, Barceloo» 

Teléfono 2.512 
Instrumentos dt precisión para 

Ciencia^ ftrtes, Marina, I n ^ l * 

Obsorvación de cronómetros 
y compensación, i bordo, de |0* 
compases THOMSON (Kelvio) 
á cargo de personal competente. 

Representantes exclusivo» 
dala casa 

KELVIh 3MMES WUlTE 
de QLASCOW 

Taburetes de hierro comprimido 
Estos muebles no 
m á s pesados que los 
de madera, siendo s in 
embargo de una r a -
« u t e n c l a mucho m a 
yor. Para el servicio 
en la Mar ina como en 
el E jé rc i to son los m á s 
— — á p ropós i to . — 

Pistolas aufomáficas W i o t o r i a 
Calibres 6,3577,6$ 

V E N T A E X C L U S I V A B18CEL01U:- : TR lF lLm. 25 

A r m a de t r a 

bajo m e c á n i c o 

m u y notable, da 

absoluta so l -

dez, de extraor

d inar ia p r e c i 

s a n . 

Eduardo Schilling (S« en C ) 
M A D R I D 

AlsalA, 14 

B A R C E L O N A V A L E N C I A 
Pas. ta 

M A T U T E 
F A R M A C I A 

S a n F e r n a n d o ( C á d i z ) . 
M uy acreditada y conocida. Todo lo que se re 

á Farmacia y Medicina. Sólo primera cwlidad. ^ 

A N T 1 N E U R O L . —Lo único contra los dolores 

cabeza. Muestra gratis á quien la pida. 
ViRO.—Prof i l ác t i co antiséptico . .„ 
P A S T I L L A S POL1BALSA H A S , contra rs» 

dos, toses, bronquitis. 

Casa «• CADIZ: Plaza de Isabel II, nám. 2. 
— SANLUCAR DE BARRAMEDA: Duque d» 

pensier, núm. I 3. 

http://Farm.ua

